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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DE LOS OBISPADOS DE 

SALAMANCA Y ClIDAD-RODRIGO. 

La Venerable Madre Ana de Jesiis, 
En una pobre y humilde Iglesia de un mas pobre y humilde 

convento de esla ciudad de Salamanca, el dia 22 de Octubre 
del año de 1371, ante escogido y piadoso concurso tenia lugar 
una modesta y tierna función rel igiosa. 

Cierta joven novicia de la reforma del Carmelo recien e s t a -
blecida aquí por Santa Teresa de Jesús, de veinticinco k veinti-
séis años de edad , á la re ja del 'coro y á vista del pueblo, hacia 
su profesion religiosa prometiendo Obediencia, Castidad y po-
breza á Dios Nuestro Señor, y á la bienaventurada Virgen 
Nuestra Señora del Monte Carmelo: y al Reverendísimo Padre 
Fr. Juan Baptista Rabeo, Prior general de la Orden de Nues-
tra Señffra del Carmen, y á los sucessores, según la Regla pri-
mitiva de la dicha Orden; que es sin mitigación, hasta la muer-
te. Es estilo de esta sagrada Religión repetir t res veces la f ó r -
mula de la profesion rel igiosa. Díjola por p r imera vez nuestra 
novicia: dijola por segunda : y cuando todos aguardaban la ú l -
t ima , que es como el sello de las o t ras :—cal laba la que hab ia 
de hab la r :—cal laban todos:—y volvieron curiosos á m i r a r l a , 
cuando la vieron, ni bien desmayada , ni bien muer ta : pero tan 
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arrobada y absorta , que parecia que estaba enírambas cosas. 
— Volvió del rápto á cabo de algún t iempo.—Salíale del rostro 
tan grande resplandor, que des lumhraba a cuantos la miraban . 
— Este suceso motivó una ley, inviolable hasta ahora en la 
Orden de Carmeli tas Descalzas, que no profesan en público las 
novicias, ni aun ante su l ' relado, ó quien asiste por el en su 
lugar , sino allá en lo interior de sus Capítulos, ante la Priora 
y Monjas solamente (1). 

Esta religiosa era Ana de Jesús , natural de Medina del Cam-
po, hija legítima de D. Diego de Lobera y de D.° Francisca de 
Torres: que fundó mas tarde en vida de la Santa Reformadora 
del Carmelo y por disposición de la misma el Convento de 
Carmeli tas Descalzas de Granada , y despues de la muerte de 
la Santa, según esta misma se lo había predicho once años a n -
tes, el de Madrid. 

El día 20 de Agosto del año de 1604 salieron del Convento 
de S . Joséf de Salamanca antes de amanecer tres s iervas cíe 
Dijos—Ana de Jesús, Isabel de los Ángeles y Beatriz de la C o n -
cepción dirigiéndose á Avila para llevarse á la que había sido 
constante compañera de Santa Teresa , Ana de San Bartolomé, 
agua rda r á Leonor de S. Bernardo que salia de Lucches , y lo-
mando en Búrgos á Isabel de S. Pablo, proseguir jun tas su v i a -
je hacia Francia para allí restablecer la reforma del Carmelo. 

Despues de haber fundado algunos Conventos de la O r -
den pasó la M. Ana de Jesús en 1607 á los Paises Bajos, y 
espiró en Bruselas en 1621 para ir á recibir en el Cielo la r e -
compensa de sus t r aba jos .—En el libro de profesiones de mon-
jas del Convento de S. Joséf de Salamanca, al pió de la p r o f e -
sión dé la Venerable Ana de Jesús escrita toda de su mano , se 

(1) Vida de la Vea. M. Ana de Jesüs por el K. P. Mtro. Fray 
Angel Manrique, Catedrático de Vísperas de Teología de la Uni-
versidad de Salamanca. Edición de Bruselas de 1632. 
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Wen estas palabras: «Esta religiosa, después de haber fundado 
en Francia y en Fiandes , mur ió en Bruselas en el año de 1621 , 
el 4 de Marzo. l i a obrado muchos milagros y la lienen por 
San ia .» 

Efecl ivamente, el P . Hilario de San Aguslin, el Licenciado 
Barcena, la Venerable Ana de S. Bartolomé y var ias otras p e r -
sonas la vieron gloriosa despues de su muer te . Poco se ta rdó 
en empezar á inst ruir los procesos para su beatificación reci^ 
hiendo los Ordinarios informaciones canónicas ace rca de la vi-
d a y milagros de la venerable Madre Ana de Jesús . 

Luis XI l í rey de Franc ia , Ana de Austr ia , el Cardenal In -
fante, el Embajador del Rey de España en Roma, la E m p e r a -
triz Maria de Hungr ia , Prelados insignes, y otros personajes 
tomaron par te m u y activa en este asunto. En 1 6 4 1 y 42 el 
Provisor Vicario General (sede vacante) de Salamanca mandó 
ins t rui r espediente de informaciones acerca del mismo. En 1790 
por razón de las circunstancias de aquella época quedó pa ra l i -
zada la causa hasta que en 1840 se volvieron á practicar dili-
gencias para llevarla adelante. En Junio del año próximo pa-
sado de 1872 el P. Postulador de las causas de los Santos C a r -
melitas descalzos escribía al M. U. P. Provincial de Bélgica, 
manifestándole el estado en que aquella se hal laba, an imándole 
á procurar car tas l lamadas Postulatorias á fin de dar le nuevo 
impulso. 

Las de nuestro amant is imo Prelado suscri tas también por los 
Sres . Capitulares de esta Santa Catedral Basílica, algunos Pro-
fesores del Seminario, Doctores de la Universidad y t í tulos do 
Castilla de esta Capital son del tenor siguiente: 

Beaíissime Paler. 
Metymnte Campi, quíe parva c ivi tas est Veteris Castellís 

prope Sa lmant icam, in vitales au ras prodiit séptimo Kalendas 
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Decembris an. 1345 Anna ex legUimis parenlibus Didaco á Lo-
bera et Francisca á Torres. Anno séptimo ejus pueritiai ver tén-
le audi lum e l loque lam áSancl i ss ima Deigenilrice María , ul pie 
credi lur , accepit. Decennis virginilatis lü ium Deo vovit, et a l i -
quos post annos numquatn sibi al iqucm gustum indulgendi ar-
duissirao se voto obstrinxit ; ilüco Domino promit tens ordinem 
religiosum quem perfectiorem esse noveril se ingressuram. Vi-
tam innocenter ducens, vigésimo quinto setalis su® anno, die 
p r ima Augusl i 1570 a Sancta Teresia á Jesu Carmel i l a rum 
u t r iusqae sexus discalceatorum Matre et Magistra Abula) re l i -
giosum habi tum obtinuit assumpto in ordine nomine Ánnce á 
Jesu. 

Tribus noviliatus mensibus vix expletis, ab eadem Sancta 
Teresia ad novse reformationis conventus fundationeni S a l -
nianticaí Anna á Jesu arcessita, et novit iarum magis t ra ab i p -
samet Sancta Fundatr ice const i tuía, beic solemnem profess io -
nem die vigésima secunda Octobris^an. 1371 emisit. 

«Cliarissima Fil ia , Annse ante religiosam suam vestit ionem 
scribebat Sancta Teresia, ego minime to recipio ut simplicem 
novit iam, sed veluti mei in opere reformationis coadjutr icem.» 
Quam vere dixerit Sancta Reformatr ix . rei probavit evenlus . 
Nam Anna á Jesu plusquams sexaginta su iord in is conventus in 
I l i span ia rum, Gall iarum etBelgi i regionibus erexi t , missis i n -
super fundatr ic ibus Colonias et Gracovife. Moritis cumula ta , 
post quinquaginta et unum suai profesionis annos, die qiiarta 
iMartii 1621 Bruxellis in Belgio animam suavissime elllavit. 

Et quid de Anna; á Jesu vi r tu t ibus dicemus, posl tot praecia-
r a suorum contemporaneorum testimonia, quse apud acta pau -
lo posl illius obitum ab Ordinar i is instrucla apparent? Quid de 
specialibus gral i is á Deo suae humil i Sponsse collatis? De illis 
testabantur insignes virtute ac sapienlia su i temporis viri apud 
quos magna fui t in exis t imat ione. 
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Anna h Jesu, gloriosie s á n e t e virginis Teresiac comes, Fide 

viva, ' tSpe f i rma, el ardenlissima Cliaritate illustris, claruit 
eliam rara pnidenl iá , inviolalü jasl i l iá , insigni forli tudine, 
a c mira temperanl iá . Dono prophelia; et celeslibus c o m u -
nical ionibus i l luslrata, in vila et post mor tem, ut fe r tur , 
Omnipolens per eara mirabil ia operalus est. tQu® omnia 
in procesu ab Ordinario j am ad^^finem perducto et l io-
m a m misso iuculente constare debenl. Quapropter , et cum id 
temporis máx ime expediat posilivismi et matcrial ismi pravis 
doctrinis superna tura l ia Servoriini Dei char ismata opponere; 
cumque in tantis clirislianae civilisque reipublica; pe r tu rba t io -
nibus , ut i l lorum numeri is áugea tu r , qui vaiidis suis ad Deuni 
precibus optatain pacem, catholicaj Eccles i» t r inmplium, et mi-
sera; nostraíHispania; remedium impetrent p lu r imum congruat ; 
F r . Joacliim Episcopas Salmanticensis et Administrator Apos-
tolicus Civitatensis una cum suo Capitulo Cathedrali , S e m i n a -
rii Profesoribus, Universitatis Doctoribus, et Magnatibus C iv i -
tatis infrascript is , l iumiiibus precibus instauter et instantissime 
e o q u o decet obsequio Sancti latem Vestram rogant , ut signare 
dignetur decretum introductionis Caus®, et procedere ad Bea-
lificationem S e r v a Dei Annw á Jesu Yirginis Sauctimonialis 
Ordinis Carmel i ta rum excalcea tarum. 

Et D e u s a d multos annos Sanctitatis Vestra; vitam prolrahere 
dignetur , ad cujus pedes provohiti Benedictionem Apostolicam 
flagitant.—Salmantica; Nonis Februar i i an M. D.CCC. LXXIIL 

. SANCTITATIS VESTRA 

Ilumles et Áddiclissmi Filii 
F r . Joachim, Episcopus Salmanticensis et Administraior 

Apostolicus Civitatensis .—Nicetus a Gómez, Decanus .—Jose-
ptius a Golsa, .Archipresbyter—Tilomas Belestá, Archidiacotius. 
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—Camil lus Alvarez de Castro, Cantor .—Anlonius a García 
Fernandez, Magistral is .-Innocentius Escarda López, Canonicus. 
— E m m a n u e l Maria Abal, Canonicus .—Alexander de la To r r e 
Yelez, Lectora l is .—Raimundus Iglesias Montejo, Docloralis. 
—Ferd inandus a Valbuena, Canonicus .—Joannes Vicente Bajo, 
Pcenitentiarius —Franc iscus Ramos Fernandez, Canonicus .— 
Micliael Fuentes Huertos, Canonicus .—Raphael a Pazos, C a -
nonicus .—Joannes Baptista Bombardo, Rector Seminari i Sti . 
Carol i .—Franciscus Xav . Butiña, S. S. Professor .—Josephus 
Mendive, S . Tli. Professor .—Franciscus Antonius González, 
Sacrse Theologiee hu jus Universitatis Salmantin® Doctor .— 
Hipóli tas Fernandez et Fru tos , Facúl ta te Medicina; Doctor per 
Universitatem Sa lman t inam.—Joannes Urbina, Doctor in j u r e 
Civi l i .—August inus Maldonado, Marchio á Castel lanos.— 
Ferd inandus Fernandez de Córdoba, Marchio á Vado d e l 
Maestre. 

BIBLIOGRAFIA. 
Sancli Anselmi Lucensis Episcopi Vita á ñangerio succesore-

suo ScBCulo XII ineunte, latino carmine scripta, opus hactenus 
ineditum, valdeque desiderátum; nwnc primum amotationibus 
illustratum jurisque publici faclum a Doctore Dno. Yicentio de 
Lafuente, Ecclesiasticw Disciplina} in Matritensi Universitate 
publico profesare, atque in Regia Ilistoriw Academia inter so-
dales nimerato. Cum ordinarii Ucentia Matriti: Typis viduce et 

filUE. Aguado. Anno 1870 (O-
Desde principios del siglo XII venia haciéndose mención de 

un Poema latino que. acerca de la vida de S. Anselmo, Obispo 
de Lucca, coetáneo de S. Gregorio VII habia escrito Rangerio, 
uno de sus mas inmediatos sucesores en el gobierno esp i r i tua l 
de esta diócesis. 

n ) Precio 16 reales-
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Seconocia su cxislencia por unos versos que al parecer toma-

ba de dicho Poema el Presbítero Donizone en la 'vida de la C o n -
desa Matilde. Muratori deploraba su extravio, y los Bolandos 
al escribir la v ida de S. Anselmo de Lucca no perdian la espe-
ranza de que aun se encontraria el poema de Ranger io , aunque 
«fuese cubierto de polvo y [carcomido de polilla.» En efecto, el 
célebre anticuario Español Fray Jaime de Villanueva de la Orden 
de Predicadores, en el viaje que hizo á var ias iglesias de E s p a -
ña de orden del rey en 1802, tuvo la for tuna de dar con él no 
sabemos donde, hizo sacar una copia, y se disponia á publ icar-
la cuando sobrevinieron los sucesos de la guer ra de la Indepen-
dencia. Nuevamente extraviado este Poema, se encontró en 
1866 entre los papeles de F ray Ignacio Herrero , religioso de la 
misma Orden que el l ' . Villanueva y de quien este se habia 
valido para sacar la copia. Dispuesta su adquisición por la Real 
Academia de la Historia , el docto académico D. Vicente L a -
fuente solicitó permiso para publicarle á s u s espensas, y en 
efecto así lo hizo en una edición elegantísima y económica. Pa-
ra mayor comodidad é inteligencia del lector, dividió el Poema 
en libros y en capítulos, cada uno con su correspondiente e p í -
grafe , y puso al íin de cada libro doctas y curiosas anotaciones 
que aclaran el sentido del texto. El Sr. Muñoz Garnica , bien co -
nocido por su saber y su celo, ha tenido el feliz pensamiento 
de ampl ia r , reuniéndolos en un breve opúsculo, los doctos estu-
dios que sobre el Poema y sobre San Gregorio VH, y en s u 
época babia publicado en la revista titulada la Ciudad de Dios. 
Este precioso monumento, si se hubiera descubierto en Francia 
ó en Alemania, sería á estas horas universalmeute conocido y 
est imado, aun mas que por la novedad del hallazgo y por su 
indisputable mérito l i terario, por su gran importancia histórica, 
supuesto que versa sobre una de las épocas mas importantes y 
debatidas de la historia general de Europa y está escrito por un 
testigo casi ocular de los sucesos. 
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Una sencilla enumeración, ó índice de los principales episo-
dios del Poema que el Sr . Muñoz Garnica sigue paso á paso en 
su opúsculo (1) bastara para hace r comprender la impor tancia 
y el interés que su lectura encierra . 

La acción comienza en tiempo de Alejandl-o I I , predecesor 
de Gregorio VII. Alejandro I I , Obispo de Lucoa, cuando fué 
elegido Tapa, designa á su sobrino Anselmo, joven de cor ta 
edad pero ya de m a d u r a v i r tud, para que ie suceda en el 
gobierno de aquel la diócesis. Sobreviene en esto ia lucha de 
Cadolao que protegido por vários príncipes y por el mismo e m -
perador de Alemania y apoyándose en el clero simoniaco y con-
cubinar io de aquella época, disputa el Pontificado á Alejandro 
II. El Papa l lama en su auxilio á Hildebrando, y juntos r e c h a -
zan al cismático agresor . Gregorio VII, elegido P a p a á la muer -
te de Alejandro II, consagra á Anselmo como Obispo dfi L u c -
ca: pero Anselmo se cree l lamado á la vida religiosa ;y apesar 
de los ruegos de la Condesa Matilde, que ocupa un lugar m u y 
preeminente en este Poema, huye a u n monasterio. Gregorio 
VII le ordena volver á su diócesis, y Anselmo, de acuerdo con 
la condesa Matilde, soberana de los Estados á que pertenecía 
Lucca y bajo la protección de Gregorio VII, inicia ó prosigue 
en su diócrsis ta grande obra de aquel t iempo, la re forma de 
las costumbres por medio de la represión de la simonía y del 
concubinato. 

El Poema nos hace as is t i rá un sínodo convocado por Anselmo 
en presencia de la condesa Matilde y bajo la presidencia del 
Sumo Pontífice. Los clérigos opuestos á la reforma, exponen sus 
a rgumentos contrarios á toda innovación en este sentido y p r o -
vocan la indignación de la condesa Matilde, que en nobles y 
sentidas frases se manifiesta pronta á repr imir estos abusos, 

(Ij IlHstracmies al Poema latino del Obispo Rmigerio. 
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excitando al sínodo á diciar disposiciones enérgicas. Los c'snui-
ticos de Lucca se rebelan, destierran á Anselmo, y se declaran 
partidarios del an t i -Papa Guiber to . 

La lucha de Enrique IV coa Gregorio Vil llena todo el libro 
III del Poema. 

A pesar de los ruegos de su madre la Emperatr iz Inés, En-
r ique IV se dispone á atacar al Papa, y jun ta un conciliábulo 
en Maguncia. Los doctores Sajones exponen allí todas las teo-
rías del moderno cesarismo Germánico, se provoca un cisma y 
se envia un legado á Roma con instrucciones conminator ias; 
Gregorio Vi l , que también celebraba á la sazón un sinodo en 
Roma, contesta á estas amenazas con la excomunión de E n r i -
que . Ent ra luego el Poema á reseñar la penitencia del excomul-
gado emperador en Canosa, en términos que confirman las 
apreciaciones de los modernos historiadores y críticos sobre 
este célebre episodio de la lucha entre el sacerdocio y el I m -
perio. Gregorio VII, absuelve á Enr ique IV mas por las ins-
tancias de Hugo el Abad de Cluny y de la condesa Matilde, 
que por el convencimiento de la sinceridad del Emperador . 
i>apa videt lacnjmas sed non de corde Ihienles. Enr ique vuelve 
en efecto á rebelarse contra Roma. Libre de su rival Uodolfo, 
devasta los Estados de Matilde, la que en unión de Anselmo se 
prepara k organizar la resistencia contra los cismáticos de Luc-
ca part idarios del Emperador, y se refugia á Moriano, lugar 
fortalecido. Allí se ven los católicos cercados sin esperanza, 
por sus enemigos. Anselmo los reanima, dirige fervorosas ple-
gar ias al cielo, y una tempestad acompañada de l luvias tor-
renciales, pone en dispersión á lo s cismáticos sitiadores, mien-
t ras que sobre las fortalezas y torres de Moriano brilla el sol 
en todo su esplendor. En vista de este prodigio los de Lucca 
solicitan que ambos part idos celebren coram populo una con-
ferencia dogmática y disciplinal. Nos hace asistir el Poema á 
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tres de sus sesiones, al cabo de las cuales el pueblo se declara 
adverso á Pedro, gefe de las cismálicos, y t rae en tr iunfo á 
Anselmo de su destierro. El libro V relalís el sitio de Roma 
por Enrique IV, la resistencia de Gregorio VII, que se niega ^ 
composiciones liuraillaníes que le proponen. 

¿QU(B ¡mx ergo nobis el civihits esse 
Si non illa Deo servil et Ecclesio}? 

Muere por últ imo Gregorio en Salerno, despues de haberse 
visto socorrido por Roberto Guiscard . Reanima Anselmo el 
valor de la condesa Matilde, inconsolable con la pérdida del 
gran roBtifice,, y vuelve á auxil iar la en la lucha contra todos 
los cismáticos, que juntos se preparan á atacar á la esforzada 
defensora de la Santa Sede. «No pongamos nues t ra confianza 
en las espadas, dice Anselmo, á los cercenados defensores de 
J la t i lde , sino en Gregorio que pelea por nosotros.» 

Non est in cjladiis fralres ¡iducia noslra 
Gregorius vobis miiilat anle Detm. 

. Merced á las disposiciones y oraciones de Anselmo, vencen 
nuevamente los católicos en esta lucha, y el santo Obispo, d e s -
pues de haber visitado las iglesias vacantes de Italia y confor-
tado los ánimos como expresamente se lo Labia dejado enca r -
g a d o Gregorio al morir legándole su mi t ra , entrega su a lma á 
Dios de jando en el mayor desconsuelo y f a l t a d o todo apoyo 
en la t ierra , á la condesa Matilde, cuya noble y t ierna figura 
aparece en casi todas las páginas de este Poema, é inspira á 
su autor bellísimos rasgos do elocuencia y de poesía. 

Tal es el Poema de Rangerio. De su lectura se deduce c l a r a -
mente lo que los progresos de la ciencia histórica van poniendo 
de manifiesto, lo que será la últ ima palabra de la crítica i m p a r -
cial y desapasionada á saber: que la obra llevada á cabo, p r i n -
cipalmente por Gregorio VII, no era una empresa de ambición 
política ó sacerdotal , sino una obra de re forma de las c o s t u m -
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bres, una restauración de la vida cr is t iana , y que para conse-
guir tan altos fines y en tiempos tan revueltos, era necesario 
toda la sant idad, toda la fortaleza, todo el genio de que dio 
pruebas el grande H i l d e b r a n d o . — B i b l i o g r á / i c a . ) 

Monseñor Mermillod. 

La libre y republicana Suiza está dando pruebas do un des-
potismo sin igual en contra de los católicos, desterrando al 
Sr . Obispo de Ginebra, el sabio y virtuoso Sr . Mermillod. Cier-
tamente que si un Estado católico, donde hubiese libertad do 
cultos, desterrase á un Pastor protestante, la revolución no 
cesarla de c lamar contra la Urania. Pero ahora el tirano es un 
Gobierno republicano protestante, y el l iberalismo calla ó 
ap laude . 

Monseflor Mermillod ha publicado una protesta que copiamos 
de El Correo de Ginebra, y dice así: 

aNos, Gaspar Mermillod, por la Gracia de Dios y de la San-
ta Sede Apostólica, Obispo de I lébron, Vicario apostólico de 
Ginebra, c iudadano suizo ginebrino, en nombre de los derechos 
de la Iglesia católica, en nombre de la libertad de las concien-
cias católicas violadas en mi persona, en nombre de mis derechos 
de ciudadano libre de la República helvética, protestamos contra 
el decreto de destierro por medio del cual el Consejo federal 
me obliga k salir del terr i torio de mi país, sin haberme oido 
personalmente, sin juicio alguno, y sin que nunca b a j a faltado 
yo á las leyes ni á la Constitución, y por haber defendido la 
fidelidad al Breve bondadosamente concedido por el Padre 
Santo en 1819 y al decreto del Consejo de Estado del mismo 
año, que prometía respetar los derechos de los católicos. 

«Ante los ataques del Gobierno que hace tres años vulnera 
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los dereclios de los católicos, sus inslilutos, sus escuelas libre&j 
la jurisdicción espiritual y la constitución de la Iglesia, en pre-
sencia de las amenazas del cisma impuesto por una mayor ía 
protestante en el Consejo de Estado y en el Gran Consejo, la 
Santa Sede ha ejercido, en los términos más suaves, su d e r e -
cho y su deber de salir á la defensa de la fé y de las concien-
cias católicas violentadas, ,con lo cual no lastima ningún d e r e -
cho ni infiere a taque alguno al poder civil. 

«Obedezco á Dios antes que á los hombres y con este acto 
defiendo la libertad religiosa, la independencia espiritual de la 
conciencia violada en mi persona, y continuo siéndo el Vicario 
apostólico, el Jefe espiritual del Clero y dti los católicos del 
cantón de Ginebra. Yo les Bendigo en nombre de Jesucr is to y de 
su Vicario Pió iX que me euvia. Bendigo también á mis perse-
guidores, que me arrojan de mi país y á quienes solo hice bien. 

«Solo á la fuerza cedo, y aprehendido mi cuerpo, déjome 
a r reba ta r , repitiendo en estos momentos las palabras de mi 
maestro, nuestro Salvador Jesucris to; Que la paz sea en Gine-^ 
bre; paz en la verdad y en la just ic ia . 

«Protesto, pues, en presencia de los testigos abajo firmados 
y deM. Coiillin (Juan J o r g e j comisarios de policía, y de su se-
cretar io Emilio Bastían, encargados de cumplir el decreto de» 
destierro. 

«Dado en Ginebra, el 17 de Febrero, al medio dia, de 1873. • 
^ Gaspar Mermillod, Obispo d e l l e b r o n . Vicario apostólico 

de Ginebra. 
F i rmado: José Víctor Dunoyer, Vicario genera l .—i / r f rcos 

Lany, Rector .—El Vicario de Nuestra Señora, Félix Girarde.— 
M. Denerswr, Vicario de Nuestra Señora .—A. Calpini, Sacer-
dote de Nuestra Señora ,—A. Duval , c iudadano Ginebr ino.—F. 
Collet, secre tar io .—L. Jeadtel , y L. Chaváz, Vicarios de ¡Nues-
t ra Señora. 
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Monseñor Mermillod ha recibido el siguiente telégraraa: 
«ROMA, 1 9 de /'eórero —Dolorosamente impresionado el 

Padre Santo con la noticia de vuestro destierro, ruega á Dios 
que os conceda, asi como á vuestro Clero y á todos los católi-
cos ginebrinos, su poderosa ayuda , y os cavia de todo corazon 
la bendición apostól ica.—Y. Cardenal ANTONELLI.» 

Los Obispos de Sui ia reunidos en San Mauricio, han d i r i g i -
do ¿ Monseñor Mermillod la siguiente car ta: 

• Monseñor: Los Obispos suizos reunidos jun to á los santos 
sepulcros de los márt i res de la legión tebea, na han querido se-
pararse sin manifestar á Y. E. la expresión de sus fraternales 
s impat ías . 

• Vuestra causa es la nues t ra ; vos defendeis los derechos de 
la Iglesia, la independencia legítima de su autor idad espiri tual 
y la libertad de las conciencias católicas. 

«Sostened el santo combate de la fe, t rabajad p a r a alcanzar 
»el premio de la vida e te rna ,á la cual habéis sido llamado al 
«confesar gloriosamente la verdad en presencia de mult i tud de 
«testigos » 

«Dado en la Abadía de San Mauricio (Valais), 24 de Set iem-
bre de 1 8 7 2 . - P e d r o José, Obispo de S i o n . - E s t é b a n , Obispo 
de Lausanna y de G i n e b r a . - C á r l o s Juan , Obispo de Saint-Gall 
- E u g e n i o , Obispo de B a s i l e a . - E s t é b a n , Obispo de Betleem 
Abad de San M a u r i c i o — G a s p a r , Obispo de Antípatr is , y en' 
nonabre del Obispo de Coire » 
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VARIEDADES. 

Erminia, ósea la ley de matrimonio civil. 
Tomamos lo que sigue del excelente periódico El Universo dé 

Nápoles: 
. E r m l n i a B . e s una joven doncella, de veinte años, de no 

bril lante l inage, pero sí pr ivada de aquellos bienes á los que 
los hombres han prestado siempre preferente atención, m a y o r -
mente en nuestros dias . 

. N o nos detendremos en d ibujar las facciones de su ros t ro , 
graciosas y expresivas; el hermoso color de su cara le da un 
aire de simpatía que atrae las miradas . De gal larda presencia, 
revela en sus modales una mezcla de grac ia y majes tad . 

«Erminia puede decirse bella, y lo es en efecto; de modo que 
habiéndola visto un joven mas rico que noble, la habia pedido 
á sus padres, quienes con gusto acogieron la propuesta . El j o -
ven manifestó una esquisita cortesía y fina educación duran te 
los dos meses que estuvo en relaciones con Erminia . 

«Tocaba ya á su término el negocio, cuando el jóven, con 
.van sorpresa de Erminia , dió á entender que dentro de tres 
dias cumplidas todas las formalidades exigidas por la ley civd, 
conduciría á la nueva esposa á una casa de campo. 

«La venda cae entonces de los ojos d é l a joven desventurada 
nue se encontró en un conflicto entre su corazon por una par te y 
su conciencia por otra. Sus ojos der raman abundantes lágr imas, ñero finalmentetoma una resolución. Educada en los principiog 
de la moral cristiana católica, sabe vencerse en esta cruel l ucha , 
ne-^ándose resueltamente á consentir en unas bodas que su con-
ciencia reprobaba. No fueron bastantes á hacerla var iar de reso-
lución ni las súplicas ni las amenazas mismas de sus padres que, 
atraídos de la magnifica posicion de su hi ja en el proyectado 
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matrimonio, se oh' idaron d e s ú s deberes religiosos para servir á 
sus mas viles intereses. 

«¡Por desgracia tales padres abundan demasiadol 
«Por fin, fuese por ficción, fuese por verdadera resolución 

lomada por el enamorado joven, ello es que prometió que des-
pues de la ceremonia civil consentirla también á unirse c a n ó -
nicamente. 

«La jóven lo cree, ¡y ved ahí á los esposos volviendo alegres de 
¡a ca¿a m u n i c i p a l ! . . . . 

«Era una magnífica mañana del mes de mayo, y mult i tud 
de gente reunida en la calle referia nna extraña historia. Las 
versiones del hecho eran m u c h a s ; empero la sustancia se redu-
cía á lo siguiente: 

«Una jóven, ayer mismo desposada, habia huido por ¡a noche 
de la casa del S r . G. F . , y nada mas se sabia acerca de ella. 

«Yo sé que era una buena cr i s t iana , decía uno . 
«No era mas que una insigne hipócri ta, pura fugarse la n o -

che misma del matr imonio, respondía ot ro . 
_«Sin embargo , no es licito juzgar asi tan sin fundamento , 

añadía para concluir un tercero mas p r u d e n t e . 
«Y de este modo, entre versiones y pareceres tan diversos 

la gente continuaba su camino dirigiéndose á sus quehaceres ' 
•T re s meses despues se sabia el resto de la historia de Erminia . 
«La heroica jóven crist iana, no habiendo podido persuadi r 

al jóven esposo según la ley civil, había tomado la resolución 
de fugarse por la noche, como lo hizo. 

«Va vagando toda la noche, exponiéndose á toda suerte de 
peligros. Al pr imer albor del día dirígese á una iglesa ab ie r t a 
ya, y aílí se encomienda á la Virgen; una hora despues hal laba 
refugio en casa de una excelente señora de P. , que conmovida 
por su historia, y por ser fervorosa cris t iana, la tiene oculta por 
espacio de dos meses. 
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«Empero el joven esposo, fuese por el amor á E rmin i a , ó 

conmoviólo por e! heroísmo mismo de la joven, p r a c l i c a l a s mas 
municiosas pesquisas; y , encontrándola , a r ró jase á sus piés im-
plorando un generoso perdón. «La Yirlud de Erminia era coronada por un exilo el mas 

^^^'.El párroco que bendijo su unión decia l lorando: 
. E n cuaren ta años de c u r a parroquial no he visto j a m á s es~ 

. p o s o s m a s alegres ni mas devotos á nn mismo tiempo que el 
„ S r . G . F . y la Srita, Erminia B.; estoy seguro que serán fe -
((1Í.C6S * 

«Y el cu ra tenia razón. Á cinco mil las de Nápoles vive hoy 
dia esta n u e v a fami l ia , compuesta por ahora de una joven y 
amable m u j e r y de un mar ido que cree en Dios por obra de 
' " ' " f l i r d a f l a s curiosas p regun tas de nues t ros lectores r e s -
ponderémos poniéndoles á su t i s t a estas pa labras : 

«Quer ido Mauro: 
«Salud Te autorizo p a r a publ icar la historia de E r m i n i a , 

«seguro d e que no te h a r á v i tuperable , s iempre que p r u d e n -
c t e ^ n t e emplees los puntos suspensivos, donde sabes e s n u e s -
„l ra ^o lun lad . T u a f e c t í s i m o . - G . F . » 

(De los Ecos del Amor de María ) 

H a fallecido en P e ñ a r a n d a el Presbí tero D. Manuel García 
Recuero Pertenecía á la He rmandad de Suf rag ios de Clero con 
el número 284 . Los socios ap l i ca rán u n a misa y tres responsos. 
R . I . P-

SALAMANCA: IMP. DE OLIVA. 

Universidad Pontificia de Salamanca


